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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintiséis de junio de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 02871/INFOEM/IP/RR/2019, interpuestos por XXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Acolman, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

	ANTECEDENTES:		

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha veintisiete de febrero de dos mil diecinueve, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Acolman, mediante el cual requirió:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito de la manera más atenta, tenga bien a expedir COPIAS SIMPLES de la documentación que obran en el MUNICIPIO DE ACOLMAN, ESTADO DE MÉXICO, de: Todo lo que esté relacionado y vinculado con la dotación o donación de un TRACTOR y una MANO DE CHANGO que se le otorgó al Ejido de San Lucas Tepango, Municipio de Acolman, Estado de México, siendo Presidente Municipal Constitucional el C.JOSE ANTONIO SAAVREDRA CORONEL, ya sea en el periodo 1977-2000, ó 2003-2006. Dotaciones que se dieron en diferentes tiempos o periodos. Por su atención, muchas gracias.” (Sic.)
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Prórroga del Sujeto Obligado.

Con fecha veintidós de marzo de dos mil diecinueve, el Responsable de la Unidad de Información del Ayuntamiento, notificó al Particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la prórroga a la solicitud de información, cuyo contenido es el siguiente:

“…
Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
SE aprueba prórroga 
…” 

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha veintidós de abril de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información señalada al rubro, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
V.	El acto que recurre: Con fundamento en lo que establece la frac. VII del Art. 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, que a la letra dice: Art. 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información púbica, procederá en contra de las siguientes causas: VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información.” (Sic)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
VI.	Las razones o motivos de inconformidad: El Plazo establecido para darme la información requerida es de 15 días, y que vencía el 22 de marzo de 2019, y con esa misma fecha 22 de marzo del 2019 se me notifico que se ampliaría por 7 días más, y que vencía el plazo el día 4 de abril de 2019, ya transcurrió 6 días más antes de mi recurso de revisión, y no he recibido respuesta.” (Sic.) 

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El veintidós de abril de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 02871/INFOEM/IP/RR/2019, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintiséis de abril de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

Es de precisar que, transcurrido el plazo establecido, el Sujeto Obligado no presentó alegatos.

c) Manifestaciones: El dos de mayo de dos mil diecinueve, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), manifestaciones por parte del Recurrente, mediante el cual señaló lo siguiente:

“ALEGATOS
El plazo establecido para recibir respuesta a mi solicitud vencia el 22 de marzo de 2019, por tal motivo el Ayuntamiento de Acolman, solicito una ampiacion como marca la LEY de 7 días más, la cual vencia el 4 de abril de 2019, y ya ha transcurrido más de 6 días más y no he obtenido respuesta.Y quiero agregar además que el Ayuntamiento de Acolman NO me ha dado respuesta a otras solicitudes que he solicitado de otra indole, me ha ignorado completamente.” (Sic.)

d) Ampliación del plazo para resolver: El once de junio de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

f) Cierre de instrucción. El diecisiete de junio de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. Metodología de estudio.

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó con la entrega de información incompleta.
 
Causales de sobreseimiento.
 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular requirió al Ayuntamiento de Acolman, lo siguiente:

1. Copias simples de la documentación que obra en el Municipio de Acolman, Estado de México, relacionada y vinculada con la donación de un tractor y una mano de chango que se le otorgó al ejido de San Lucas Tepango, siendo Presidente Municipal Constitucional el C. José Antonio Saavedra Coronel, en el periodo 1977-2000 o 2003-2006; dichas donaciones se dieron en diferentes tiempos o periodos.

El Sujeto Obligado, a través de la Responsable de la Unidad de Información del Ayuntamiento, solicitó una prórroga. Inconforme con lo anterior, el Particular interpuso un Recurso de Revisión, donde se agravió la negativa de información, toda vez, que ya había trascurrido el plazo para otorgar respuesta al requerimiento informativo, motivo por el cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, correspondiente a –la negativa de información solicitada-. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Ayuntamiento de Acolman fue omiso en presentar Informe Justificado; sin embargo, el Recurrente vía alegatos, manifestó el plazo establecido para recibir respuesta a la solicitud vencía el veintidós de marzo de dos mil diecinueve, por tal motivo el Ayuntamiento de Acolman, solicitó una ampliación como marca la ley de siete días más, la cual vencía el cuatro de abril de dos mil diecinueve, y ya han transcurrido más de seis días más y no he obtenido respuesta.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en los expedientes de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información, la respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de Acolman, el escrito recursal y las manifestaciones expresadas por el ahora Recurrente; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación al deber de los sujetos obligados de otorgar acceso a la información pública, dichos objetivos se encuentran establecidos en el artículo 2° del referido ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del diseño e implementación de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de la solicitud de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad, el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas, ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo señalado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son los responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, periodo que no podrá exceder quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de éste. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;


· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no sea posible entregar en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras opciones; para lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un término no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;


Ahora bien, cabe recordar que la pretensión del Particular, es obtener los documentos que den cuenta de las donaciones de un tractor y una mano de chango realizadas por el Municipio de Acolman al ejido de San Lucas Tepango; en los periodos de 1977-2000 o 2003-2006; en ese orden de ideas, resulta necesario precisar que el Ayuntamiento de Acolman, solicitó una prórroga, sin embargo, es la fecha en que todavía no otorga respuesta a la solicitud de información. Inconforme con lo anterior, el Particular interpuso un Recurso de Revisión, donde se agravió la negativa de información, toda vez, que ya había trascurrido el plazo para otorgar respuesta al requerimiento informativo.

Así, se advierte que, tal como lo indicó el Particular, el Ayuntamiento de Acolman no atendió el requerimiento informativo; por lo que, es evidente que el agravio hecho valer por el Recurrente resulta FUNDADO.

Ahora bien, aunado a lo expuesto, es oportuno analizar la normatividad aplicable al Sujeto Obligado a efecto de señalar su competencia para la atención de la solicitud de información en virtud de generar, administrar o archivar la información requerida.

Naturaleza de la información. –

Primeramente, es importante señalar que de conformidad con los artículos 112 y 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la base de la organización política y administrativa de la Entidad será el municipio libre y éste será gobernado por el Ayuntamiento bajo los ordenamientos previstos.

En este entendido, los artículos 125 y 129 de dicho ordenamiento señalan de manera puntual lo siguiente:

Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que la ley establezca, y en todo caso:
…
Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los ayuntamientos, o por quien ellos autoricen, conforme a la ley.
…

Artículo 129.- Los recursos económicos del Estado, de los municipios, así como de los organismos autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir con los objetivos y programas a los que estén destinados.
…
Todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se expresará la partida del presupuesto a cargo de la cual se realicen.
…
	(Énfasis añadido)

De los preceptos citados, se observa que los Municipios cuentan con la atribución de administrar libremente su hacienda y, por ende, sus recursos.

Bajo este mismo orden de ideas, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, señala en sus diversos artículos lo siguiente:

	Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
	…
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio;
…
Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal:
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
…
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e
inventarios;
…
(Énfasis añadido)

En efecto, de la interpretación a los preceptos señalados, cualquier egreso, como en este caso las donaciones o donativos realizados por el Sujeto Obligado, deben estar debidamente asentados y registrados a través del servidor público designado para ello, en el marco normativo aplicable, dicha atribución corresponde al Tesorero Municipal.

Asimismo, el Código Financiero del Estado de México, señala de manera muy clara en su artículo 344, lo siguiente:

Artículo 344.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas registrarán contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realicen, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas, en el caso de los Municipios se hará por la Tesorería.
…
Todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales, los que deberán permanecer en custodia y conservación de las dependencias, entidades públicas y unidades administrativas que ejercieron el gasto, y a disposición del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y de los órganos de control interno, por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda, en el caso de los municipios se hará por la Tesorería.
	...
(Énfasis añadido)
Por lo tanto, todo registro contable, sea éste un egreso (como en el caso que nos ocupa), deberá estar debidamente soportado con la documentación original y además debe permanecer en custodia y conservación por el Sujeto Obligado por un término de cinco años.


Aunado a lo anterior, es conveniente indicar que el Código Civil del Estado de México, indica que la donación es un contrato, por virtud del cual una persona llamada donante, transfiere en forma gratuita, una parte de sus bienes presentes, a otra llamada donataria quien acepta dicha liberalidad.
	
Artículo 7.610.- La donación es un contrato, por virtud del cual una persona llamada donante, transfiere, en forma gratuita, una parte de sus bienes presentes, a otra llamada donataria quien acepta dicha liberalidad.
	
De lo anterior, se tiene de manera general que las donaciones son transferencias gratuitas a un tercero y en este sentido, el Sujeto Obligado puede tanto recibir una donación, como otorgarla y en el caso que nos ocupa, en ésta última es la que será materia de estudio.

Aunado a lo anterior, el artículo 92, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, indica lo siguiente:

Capítulo II De las Obligaciones de Transparencia Comunes 

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
	…
	XLVIII. Donaciones hechas a terceros en dinero o en especie;
	…
Del mismo modo, este Instituto realizó una investigación en la página del IPOMEX del Sujeto Obligado, y lo localizado en la misma fue lo siguiente:

[image: ]
(Consultado en https://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/acolman/bienesDonados.web, el veinte de junio a las catorce horas con cincuenta y ocho minutos).

Por lo anteriormente analizado, se desprende que el Sujeto Obligado tiene la obligación común impuesta por la Ley de la materia de registrar las donaciones que realice; sin embargo no se ha capturado información que permita identificar si se llevaron a cabo o no donaciones; la cual con la imagen anteriormente insertada se puede corroborar que no ha cumplido como originalmente le correspondería.   
Ahora bien, el Bando Municipal 2019 del Municipio de Acolman, en sus artículos 28 y 29 refieren lo siguiente:

Artículo 28. El Municipio de Acolman, tiene capacidad jurídica para adquirir, usar, disfrutar, enajenar, administrar y disponer de los bienes y derechos que constituyen su patrimonio con apego a las Leyes. El Municipio integra su Patrimonio con el conjunto de recursos financieros y patrimoniales de que dispone el gobierno municipal para la realización de sus fines. Los recursos patrimoniales, están integrados por los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio y los rendimientos y/o utilidades que éstos producen. Los recursos financieros se integran por los ingresos fiscales establecidos en la ley, así como los provenientes de créditos o empréstitos concedidos a los Ayuntamientos. 

La hacienda pública municipal como lo indica la Ley Orgánica Municipal del Estado de México está integrado por: 
I. Los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio; 
II. Los capitales y créditos a favor del municipio, así como los intereses y productos que generen los mismos; III. Las rentas y productos de todos los bienes municipales; 
IV. Las participaciones que perciban de acuerdo con las leyes federales y del Estado; 
V. Las contribuciones y demás ingresos determinados en la Ley de Ingresos de los Municipios, los que decrete la Legislatura y otros que por cualquier título legal reciba; 
VI. Las donaciones, herencias y legados que reciban.

Artículo 29. Corresponde al Municipio de Acolman establecer, conservar y mantener actualizado el registro de bienes municipales, tanto de bienes muebles como de inmuebles, sobre los cuales ejercerán la potestad de vigilancia y conservación que le confieren las leyes, así como destinarlos para beneficio público. 

Los bienes que integran el patrimonio municipal estarán destinados a satisfacer las necesidades públicas, las cuales sólo podrán desincorporarse del servicio público por causa justificada, previa aprobación del cabildo y autorización de la Legislatura del Estado.

Ahora bien, los artículos 48 y 49 de este mismo ordenamiento, respecto al patrimonio del Municipio, refieren lo siguiente:

CAPÍTULO III: SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO

Artículo 48.- Será la encargada de convocar y levantar las actas del cabildo. Además, de coadyuvar siendo un vínculo entre la autoridad y los gobernados; así como, tener a su cargo el patrimonio municipal y el archivo general del ayuntamiento con la sociedad y, demás facultades que le otorga la Ley Orgánica Municipal vigente en la entidad. 

CAPÍTULO IV: TESORERÍA

Artículo 49.- La Tesorería Municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento. El tesorero municipal se encargará de recibir la Hacienda Pública de acuerdo con las previsiones a que se refiere el art 19 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y remitirá un ejemplar de dicha documentación al Ayuntamiento, al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y al archivo de Tesorería.

Atento a lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado cuenta con las áreas administrativas, como en su caso lo es, el Tesorero Municipal y el Secretario del Ayuntamiento; para tener el registro de las erogaciones que se realizan en el patrimonio del Municipio.

Ahora bien, cabe señalar que se realiza el análisis del Bando Municipal 2019, debido a que los anteriores se encuentran derogados, sin embargo, es conveniente aclarar que estas dos figuras, tanto el Tesorero como el Secretario del Ayuntamiento han existido desde siempre en la constitución de los Ayuntamientos por la importancia de dichas áreas para la organización de los Municipios.

Al respecto, es oportuno mencionar que, si bien el Particular no identificó un documento especifico al cual pretenda acceder, lo cierto es que sí precisó la información que desea conocer, por tanto, el Sujeto Obligado debe considerar el Criterio 28/10 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, mismo que se cita a continuación: 

Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que  los  sujetos  obligados  generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.

Es decir que, como sucede en el caso que nos ocupa, el Particular no señaló puntualmente la denominación del instrumento al que requiere tener acceso, pero sí la información de su interés, es así que, la respuesta puede obrar en algún documento que el Sujeto Obligado está constreñido a generar, por lo que debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental.

Derivado de lo expuesto, se advierte que el Sujeto Obligado tiene competencia para pronunciarse sobre la información requerida por el Particular. 

Al respecto, debe tenerse en cuenta, que el artículo 18, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina el deber para los sujetos obligados de documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Asimismo, el artículo 3, fracción XI, de la ley en la materia, señala que por documento se entiende los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.

Asimismo, es de mencionar que los sujetos obligados únicamente están constreñidos a proporcionar la documentación que obre en sus archivos y en el estado en que esta se encuentre; por lo que, no están obligados a generar o elaborar documentos Ad hoc.
 
Robustece lo anterior el Criterio 3/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales –INAI-, que se cita a continuación:
 
No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

De acuerdo con lo expuesto, el Ayuntamiento de Acolman no está obligado a elaborar un documento específico que se adecue a las pretensiones del Particular, por el contrario, está constreñido a entregar el documento que dé cuenta de lo solicitado, que conforme a sus facultades deba elaborar y documentar, que obre en sus archivos y en el estado en que se encuentre.

Por lo anterior es dable ordenar al Sujeto Obligado, realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, en todas las áreas competentes, en términos del artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de que localice la información que atiende a lo solicitado por el Recurrente y proceda a su entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Finalmente, es importante mencionar que, debido al periodo de búsqueda indicado por el ahora Recurrente, referente al periodo 1977-2000 o 2003-2006, cabe indicar lo siguiente:

Toda vez que la Recurrente solicitó el documento que dé cuenta de la donación de un tractor y una mano de chango otorgado al ejido de San Lucas Tepango en los periodos 1977-2000 o 2003-2006, es conveniente señalar los siguientes conceptos de acuerdo a los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos, emitidos por el Instituto Nacional de Acceso a la Información (INAI), cuyo objeto es “establecer las políticas y criterios para la sistematización y digitalización, así como para la custodia y conservación de los archivos en posesión de los sujetos obligados, con la finalidad de garantizar la disponibilidad, la localización eficiente de la información generada, obtenida, adquirida, transformada y contar con sistemas de información, ágiles y eficientes”, al tenor de lo siguiente:

Cuarto.
…
II. Archivo: El conjunto orgánico de documentos en cualquier soporte, que son producidos o recibidos por los sujetos obligados o los particulares en el ejercicio de sus atribuciones o en el desarrollo de sus actividades;
III. Archivo de concentración: La unidad de la administración de documentos cuya consulta es esporádica y que permanecen en ella hasta su transferencia secundaria o baja documental;
IV. Archivo histórico. La unidad responsable de la administración de los documentos de conservación permanente y que son fuente de acceso público;
V. Archivo de trámite: La unidad responsable de la administración de documentos de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones de una unidad administrativa, los cuales permanecen en ella hasta su transferencia primaria;
VIII. Baja documental. La eliminación de aquella documentación que haya prescrito en sus valores administrativos, legales, fiscales, contables, y que no contenga valores históricos;
…
X. Ciclo vital del documento: Las etapas de los documentos desde su producción o recepción hasta su baja o transferencia a un archivo histórico;
…
XLVIII. Transferencia documental: El traslado controlado y sistemático de expedientes de consulta esporádica de un archivo de trámite al archivo de concentración (transferencia primaria) y de expedientes que deben conservarse de manera permanente, del archivo de concentración al archivo histórico (transferencia secundaria);
…”

Por lo expuesto, se colige que los documentos cuentan con un ciclo vital, entendiéndose como las etapas a las que se someten desde su producción o recepción hasta su baja o transferencia a un archivo histórico; siendo el Archivo de Trámite la primera etapa, en la que se depositan todos los archivos de uso cotidiano y que son necesarios para el ejercicio de las atribuciones de una entidad administrativa, y en la que permanecen hasta su transferencia primaria al Archivo de Concentración; en esta etapa se mantienen los archivos de consulta esporádica y permanecen allí hasta sus transferencia secundaria al Archivo Histórico o su baja documental.

Lineamientos para la Valoración, Selección y Baja de los Documentos, Expedientes y Series de Trámite Concluido en los Archivos del Estado de México, que establece lo siguiente:

“Artículo 20. Los expedientes de trámite concluido y los desclasificados se mantendrán íntegros por un periodo de dos años en los Archivos de Trámite de las Unidades Administrativas. Cumplido este plazo se podrá proceder a su selección preliminar y transferencia al Archivo de Concentración.
El periodo señalado se computará a partir del día siguiente a la fecha del documento con el cual se dé por concluido el asunto pro el que los expedientes fueron creados.
…
Artículo 27.- Las Unidades Administrativas al realizar la transferencia de los expedientes de trámite concluido, señalarán en el Inventario correspondiente los plazos de conservación precaucional de éstos en el Archivo de Concentración. Para determinar el plazo de conservación precaucional deberán considerar el marco legal o administrativo bajo el cual se produjeron o recibieron los documentos y los siguientes períodos:

I. 6 años para expedientes con información administrativa;
II. 6 años como mínimo para expedientes con información fiscal y presupuestal contable;
III. 12 años como mínimo para expedientes con información jurídico-legal, obra pública y activo fijo; y
IV. Cuando en la legislación se establezcan períodos de conservación mayores a los señalados en las fracciones I, II y III, se considerarán los estipulados en dicha legislación para efectos de realización del proceso de selección final.
V. Cuando las Unidades Administrativas no indique el plazo de conservación precaucional de sus expedientes en el Inventario correspondiente, los Archivos de Concentración podrán rechazar la transferencia de los expedientes.”

En apego de lo anterior, se tiene que una vez que los documentos generados se consideran como trámite concluido, pasan a formar parte del Archivo de Trámite por dos años; concluido el plazo, se transfieren al Archivo de Concentración para mantenerse allí por seis años cuando los expedientes contengan información administrativa; y una vez que concluye dicho periodo, los documentos pueden causar baja documental o bien, formar parte del Archivo Histórico.

Por lo que, en el caso en particular, desde el año 1977 a la fecha han transcurrido     aproximadamente 42 años, es decir, los documentos pudieron causar una baja documental; no así, formar parte del archivo histórico, debido a que dichos documentos no forman parte del valor histórico que una nación atesora a través de instituciones especializadas con el fin de conservar su memoria cultural e histórica.

Por lo tanto, si después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable el Sujeto Obligado, no cuenta con los documentos que den cuenta de la donación de un tractor y una mano de chango otorgado al ejido de San Lucas Tepango en los periodos 1977-2000 o 2003-2006, bastará con hacerle del conocimiento tal situación al Recurrente al momento de dar cumplimiento a la resolución de mérito.

Antes de concluir, es de señalar que, como ya se mencionó el Sujeto Obligado, omitió proporcionar la respuesta a su solicitud de acceso a la información pública, incluso después de prórroga indicada, por lo que se INSTA, para que, en términos de la Ley de la materia, realicé adecuadamente la solicitud de ampliación del plazo para otorgar respuesta, es decir, con el respectivo Acuerdo de Comité de Transparencia de conformidad con el artículo 49, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como para cumplir con las obligaciones de otorgar respuesta a las solicitudes de información realizadas por los ciudadanos en tiempo y forma.

SEXTO. Decisión. 

Por lo anterior, con fundamento en el artículo 186, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente ORDENAR al Ayuntamiento de Acolman que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes entregue en copias simples, vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la expresión documental, que dé cuenta de:

· El documento que dé cuenta de la donación de un tractor y una mano de chango que el Municipio de Acolman otorgó al ejido de San Lucas Tepango, en los periodos 1977-2000 o 2003-2006.

En caso de no encontrarse dicha información, deberá informarlo al Recurrente en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:




RESUELVE:

PRIMERO. Resultan FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 02871/INFOEM/IP/RR/2019, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Acolman, atienda la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 00028/ACOLMAN/IP/2019 y previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, otorgue acceso vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de la expresión documental, que dé cuenta de:

· La donación de un tractor y una mano de chango que el por parte del Ayuntamiento  de Acolman al ejido de San Lucas Tepango, en los periodos 1977-2000 o 2003-2006.

En caso de no encontrarse dicha información, deberá informarlo al Recurrente en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR CON VOTO PARTICULAR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta foja corresponde a la resolución de fecha veintiséis de junio de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 02871/INFOEM/IP/RR/2019.
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